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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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I. TRÁMITE DEL PROYECTO 
 
El proyecto de ley objeto de estudio es de origen legislativo a iniciativa del 
H.S INTI RAÚL ASPRILLA REYES, radicado en la Secretaría de General del 
Senado de la República el día veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), tal como consta en la Gaceta N° 1315 de 2023. El Proyecto de Ley 
consta de dos (02) artículos. 

 
De acuerdo con lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley 974/2005 (140 de la Ley 5a de 1992) la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima  Constitucional  procedió  mediante  oficio  CSP-CS-2108-2023  del 
treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a la designación 
de ponentes nombrando a la Honorable Senadora Berenice Bedoya Pérez 
como Coordinadora Ponente y al Honorable Senador Fabian Díaz Plata 
como Ponente. 
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II. OBJETO 
 
La iniciativa tiene por objeto adicionar un parágrafo nuevo al artículo 192 
del Decreto Ley 262 de 2000, buscando así que los concursos públicos o 
procesos de selección que realice la Procuraduría General de la Nación, 
con el fin de proveer los cargos de carrera, permitan la implementación del 
cobro de los derechos de participación, permitiendo así que se realicen de 
manera frecuente garantizando así oportunidades para la materialización 
del principio de mérito dentro del sistema especial de carrera administrativa 
de la entidad. 

 

III. CONTENIDO 
 
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto Ley 262 de 2000 con el fin de 

adicionar de financiación de los concursos públicos en la Procuraduría 
General de la Nación, y se dictan otras disposiciones.” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Adición artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000. Adiciónese el 
parágrafo segundo al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000 

 
Parágrafo segundo: 

 
FINANCIACIÓN DE LOS CONCURSOS. Los concursos o procesos de selección 
que realice la Procuraduría General de la Nación, con el fin de proveer los 
cargos de carrera, serán financiados con los recursos percibidos a través de 
derechos de inscripción que deberán pagar los aspirantes. El faltante será 
cubierto con el presupuesto general de la Entidad. 

 
Los derechos de inscripción serán diferenciados dependiendo el empleo al 
que se aspire. 

 
Para los empleos de nivel técnico y asistencial será el equivalente a un 
salario mínimo legal diario. Para empleos pertenecientes a los otros niveles 
será el equivalente a un día y medio de salario mínimo legal diario. 

 
Con el fin de garantizar la plena eficacia del objeto del régimen de carrera 
de la Entidad, dispuesto en el artículo 183, los procesos de selección serán 
permanentes con el fin de garantizar en todo momento disponibilidad para 
la provisión de las vacantes de carrera que se presenten en cualquier nivel 

dentro de la Procuraduría General de la Nación, y en todo caso, cada vez
que exista un número de doscientas (200) vacantes por proveer. 

 
Artículo 2º. Vigencia. El presente proyecto de ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 

IV. CONSIDERACIONES Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 
La carrera administrativa como regla general para el acceso a los cargos 
y funciones públicas. 

 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones 
previstas, y que el ingreso y acceso se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las 
calidades  de  los  aspirantes.  Al  respecto  ha  precisado  la  jurisprudencia 
constitucional: 

 
“La corte ha reiterado su jurisprudencia que la carrera administrativa es 
el mecanismo por excelencia para el ingreso, permanencia, promoción 
y retiro a los empleos del Estado, lo que significa su aplicación general, 
la interpretación restrictiva de las excepciones consagradas en la 
Constitución, y que la adopción de nuevas excepciones, cuenten con 
fundamento legal, no contradigan la esencia misma de la carrera 
administrativa y tengan un principio de razón suficiente que las justifique; 
lo anterior, con el fin de evitar que en contra de la constitución, la 
carrera sea la excepción y los demás mecanismos de provisión de 
cargos la regla general” (Sentencia C- 671 de 2021) 

 
En conclusión, el constituyente de 1991, estableció la carrera administrativa 
como eje definitorio del Estado Social de Derecho, el cual se desarrolla a 
través del principio del mérito con la aplicación de concurso de méritos, 
para el acceso a los cargos y funciones públicas en igualdad de 
oportunidades. 

 
Por su parte el artículo 279 de la Constitución Política de Colombia, señala 
que “la ley determinará lo relativo a la estructura y el funcionamiento de la 
Procuraduría General de la nación, regulará lo atinente al ingreso  y 
concurso de méritos y al retiro del servicio, a las inhabilidades, 
incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración y al régimen 
disciplinario de todos los funcionarios y empleados de dicho organismo”. 

Atendiendo las anteriores disposiciones y en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas en el numeral 4 del artículo 1 de la ley 573 del 
2000, el presidente de la República expidió el decreto 262 de 2000, “Por el 
cual se modifica la estructura y la organización de la Procuraduría General 
de la nación y del Instituto de Estudios del Ministerio Público; El régimen de 
competencias interno de la Procuraduría general; se dictan normas para 
su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la Procuraduría 
General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus 
servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se 
encuentren sujetos” 

 
Considerando que el ingreso a los cargos públicos se realiza previo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones fijados en la ley para 
determinar los méritos y la calidad de los aspirantes, en el Plan de Gobierno 
2022-2026, del Presidente Gustavo Francisco Petro Urrego - Colombia 
potencia mundial de la vida-, en el punto cuarto de la “democratización 
del Estado, libertades fundamentales y agenda internacional para la vida 
específicamente en el subtema 4.3, democratización del Estado y la 
erradicación del régimen de corrupción, se estableció: 

 
Fortalecimiento de la carrera administrativa, donde se protegerá la función 
pública, consolidando la carrera administrativa y eliminando la 
contratación precaria para garantizar continuidad y compromiso de los 
equipos de trabajo, así como las nóminas paralelas, ejerceremos mejor 
control del talento humano, dignificando el servicio público. Eliminaremos 
la tercerización y la intermediación privada en los aspectos administrativos, 
técnicos y financieros en tareas esenciales del Estado. 

 
Los concursos de méritos de la Procuraduría General de la Nación y la 
imposibilidad presupuestal para realizarlos 

 
Decreto ley 262 del 2000 en su artículo 183 define que “la carrera de la 
Procuraduría es un sistema técnico de administración de personal, que 
tiene por objeto garantizar la eficiencia de la entidad y ofrecer igualdad 
de oportunidades para la acceso de ella, la estabilidad de los empleados 
y laposibilidad de ascender, como también establecer la forma de retirar 
de la misma”. No obstante, no existe una disposición en tal sistema de 
carrera que, de manera inequívoca, imprima la obligación de adelantar 
concursos de méritos de manera que, en todo momento, exista la 
disponibilidad para la provisión de las vacantes de carrera que se 
presenten en cualquier nivel dentro de la entidad. 

 
Los últimos concursos de méritos de la Procuraduría General de la nación 

datan de más de ocho (8) años, tal y como se puede apreciar en el 
siguiente cuadro: 

 
CONVOCATORIA Nº RESOLUCIÓN DE APERTURA 
Convocatorias 2006 Resolución de noviembre de 

2006 
Convocatorias 2008 Resolución de agosto del 2008 
Convocatorias 20012 Resolución 254 del 9 de agosto 

de 2012 
Convocatorias 2015 Concurso de 

procuradores judiciales 
Resolución número 040 del 20 de 

enero de 2015 
Convocatorias 015 a 128 de 2015 Solución número 332 del 12 de 

agosto de 2015 
 
Transcurrido más de ocho (08) años desde la realización del último 
concurso de méritos y la entidad ha manifestado que debido a la 
inexistencia de recursos económicos, en la actualidad no se ha podido 
adelantar la planificación de un nuevo proceso de selección, esta 
situación constituye un claro incumplimiento de los mandatos 
constitucionales (artículo 125) y legales (artículo 182 y siguientes del 
Decreto Ley 262 del 2000), limita la posibilidad de acceso a la entidad para 
nuevos ciudadanos y genera que la provisionalidad se haya convertido 
paulatinamente, en la regla general, y la carrera, en la excepción. 

 
La Procuraduría General de la Nación ha indicado que: 

 
“Teniendo en cuenta que según el ciclo y cronograma del trámite 
presupuestal necesario para obtener recursos para cualesquier gasto, 
incluidos los procesos de selección, requiere actuación desde el año 
inmediatamente anterior, la entidad no podrá adelantar gestiones 
presupuestales con miras a tal efectos antes de la vigencia 2024, habida 
cuenta que en 2022 y en 2023 no se le asignaron los recursos 
correspondientes, siendo preciso señalar que realizar la solicitud de 
recursos no garantiza que efectivamente sean asignados”. 

 
Según la Procuraduría General de la Nación, el Gobierno Nacional no ha 
aprobado la partida presupuestal necesaria para publicar el concurso de 
méritos a pesar de haberlo solicitado. 

 
Es importante mencionar que con el propósito de lograr el cumplimiento 
de los mandatos legales que regulan la carrera administrativa de la 
Procuraduría General de la Nación, se han interpuesto varias acciones de 
cumplimiento para que a través de una sentencia judicial se le ordene a 
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la Procuraduría acatar los artículos 182 y siguientes del Decreto Ley 272 del 
2000, sin embargo, aunque algunas sentencias proferidas de estas 
acciones han sido favorables en primera instancia, todas han sido 
declaradas improcedentes en segunda instancia por considerar que las 
mismas buscan el cumplimiento de una norma que implica gastos no 
presupuestados. 

De la financiación de los concursos de méritos para el ingreso de 
empleados a través del sistema de carrera de la Procuraduría General de 
la Nación. 

La realización de todo concurso de méritos para el ingreso de servidores 
de carrera administrativa implica la ejecución importante de recursos de 
índole humano, técnico y presupuestal para cualquier Entidad. Al detallar 
la ejecución presupuestal realizada por la Procuraduría General de la 
Nación en los dos últimos concursos tenemos que: 

“(…) por ejemplo para el concurso de méritos adelantados por la 
Procuraduría para proveer los 744 cargos de carrera de procuradores 
judiciales I y II de la entidad, se requirió llevar a cabo la apertura de 
reglamentar las convocatorias mediante un proceso de selección, como 
en efecto se hizo mediante resolución cero 40 al 20 de enero de 2015 
con costo de $4.468.107.513” 

Asimismo, mediante resolución 332 del 12 de agosto de 2015, se dio 
apertura y se reglamentó la convocatoria del proceso de selección para 
proveer 739 empleos de carrera de la procuraduría general de la nación, 
con un costo de $5.274.225.716, que igualmente para su realización 
requiere un proceso de contratación” 

Atendiendo a lo anterior, es claro que la realización de un concurso de 
méritos para la provisión de cargos de carrera implica una ejecución 
importante el presupuesto asignado a la Procuraduría General de la 
Nación, por ello, y considerando que el Gobierno Nacional mediante el 
decreto 444 del 2023 trazó los lineamientos para el Plan de Austeridad del 
Gasto del 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación es necesario establecer fuentes de financiación adicionales 
a las provenientes del Presupuesto General de la Nación. 

La Procuraduría General de la Nación, ha venido sosteniendo que no ha 
convocado los concursos públicos de mérito por falta de recursos 
económicos, por esa razón, resultaría ajustado con los postulados 
constitucionales y las directrices legales emanadas por el Gobierno 

Nacional, que los interesados en participar en el proceso de selección, 
contribuyan con el financiamiento parcial del proceso, pagando los 
derechos de participación. De esta manera los ciudadanos contribuirán 
con la disminución del gasto público y la Entidad lograría dar pleno 
cumplimiento a los principios constitucionales de legalidad, mérito, 
moralidad, eficacia y economía así como también, en los artículos 182, 183, 
184, 185, y 192 y siguientes del decreto ley 262 del 2000, relativas todas ellas, 
a la obligatoriedad de la carrera administrativa y su desarrollo a través de 
los concursos de méritos. 

 
La validez del cobro de los derechos de participación a los aspirantes de 
empleo de carrera. 

 
Son principios constitucionales, la democracia participativa y pluralista, el 
respeto de la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad y la prevalencia 
del interés general. El principio de solidaridad ha estado definido por la 
Corte Constitucional, “un deber, impuesto a toda persona por el solo 
hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente en la 
vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o apoyo de otros 
asociados en interés colectivo”. 

 
En  este  sentido,  el  artículo  95  de  la  Constitución  Política  de  Colombia, 
establece el deber de solidaridad que obliga a los ciudadanos a contribuir 
con el financiamiento de los gastos e inversiones del Estado. Con 
fundamento en esta obligación, el Estado cobra los derechos a quienes 
participan de los concursos de méritos los cuales permiten la 
racionalización del gasto público. 

 
En conclusión, la carga económica que se pretende imponer a través de 
la presente norma a los aspirantes a un empleado de carrera de la 
Procuraduría General de la Nación, permite que los costos derivados de 
los concursos sean sufragados total o parcialmente por los aspirantes al 
empleo público sin que, en todo caso, se trata de una erogación excesiva 
desproporcionada para ello. 

 
Por último es preciso señalar que el régimen general y algunos regímenes 
especiales, han incluido un sistema de carrera una norma que impone que 
las inscripciones de los aspirantes al empleo público tengan algún costo, 
con el fin de apoyar financieramente la realización de los concursos de 
méritos, pues las inscripciones abiertas y gratuitas resultan inviables con 
relación a los presupuestos de las entidades públicas, ya que, los mismos 
requieren de importantes recursos económicos, técnicos, administrativos y 
de personal 

Del principio de reserva legal y la necesidad de reglamentar el pago de 
los derechos de inscripción a través de una ley 

 
El artículo 338 de la Constitución política establece que la ley, las 
ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que la autoridad fijen las tarifas 
de las tasas que se cobren a los contribuyentes, pero es clara al indicar que 
el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, deben ser 
fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según corresponda. Por 
esa razón, no puede el titular de la Procuraduría General de la Nación 
expedir una norma estableciendo el cobro de una tarifa a los aspirantes a 
los cargos de carrera de la entidad, pues por disposición expresa del 
artículo 338 constitucional, corresponde al legislador determinar los 
elementos estructurales de la tasa a cobrar a las personas que quieran 
participar de los procesos de selección que adelante la entidad. 

 
Al respecto la corte constitucional ha dicho: 

 
“De esta manera, para la corte, como manifestación de la potestad 
impositiva oficial, las tazas deben ser establecidas por el legislador. 
Sin embargo, su fin es compensar a sufragar los gastos en que se ha 
incurrido para la prestación de los servicios de que hace uso del 
sujeto pasivo del gravamen. Son, en otras palabras, obligaciones 
pecuniarias directamente asociadas al disfrute de un servicio 
prestado directa o indirecta por el estado. Las tasas, por ello, son 
consideradas un medio de autofinanciación de la prestación, pues 
están destinadas a recuperar los cortes los costos invertidos y 
garantizar la continuidad del beneficio recibido por el contribuyente. 

 
En relación con los montos pagados, pueden adoptar de tarifas de 
económicamente diferenciales, aunque, en rigor, aquellas no están 
sujetas a la autorización de criterios de progresividad tributaria, 
como el caso de los impuestos. Asimismo, dentro de la obligación 
tributaria no está comprendidas las utilidades, puesto que a través 
de la erogación del Estado sólo busca recaudar los recursos que han 
empleado en la prestación del servicio.” 

 
Además de lo anterior, de la lectura del artículo 279 de la Constitución 
política, se advierte que la regulación de la estructura y funcionamiento 
de la Procuraduría General de la Nación se encuentra reserva de manera 
exclusiva a la ley, por esa razón, la Procuraduría General de la Nación no 
tiene la competencia para modificar disposiciones relativas al diseño de 
estructuración de los concursos de mérito pues esta facultad no le ha sido 

otorgadas ni por la constitución ni por la ley y por ende, no puede 
abrogársela. La regulación de la estructura y funcionamiento de la 
Procuraduría General de la Nación se encuentra reservada manera 
exclusiva a la ley 

 
Por todo lo expuesto, consideramos fundamental esta iniciativa legislativa 
para superar la dificultad presupuestal que ha impedido a la Procuraduría 
General de la Nación adelantar concursos de méritos para proveer, 
conforme los postulados constitucionales y legales, los cargos vacantes 
provistos en la actualidad con personal no seleccionado por mérito. 

 

V. CONCEPTOS 
 
Para el desarrollo de esta ponencia se solicitó concepto a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, la cual emitió los siguientes comentarios: 
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VI. IMPACTO FISCAL

Frente al artículo 7º Análisis del impacto fiscal de las normas de la Ley 819 de 
2003 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones, la 
Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre su interpretación de la 
siguiente manera en la Sentencia C-502 de 2007: 

“36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos 
del art. 7° de la Ley 819 de 2003 deben entenderse como parámetros 
de racionalidad de la actividad legislativa, y como una carga que le 
incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el 
Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que 
tiene a su alcance, las incidencias fiscales de un determinado 
proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen instrumentos para 
mejorar la labor legislativa. 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de 
que su fin es obtener que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en 
el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 

Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa 
en el Ministerio de Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los 
equipos de funcionarios y la experticia en materia económica. Por lo 
tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto 
incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la 
manera de atender esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del 
proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde al 
Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al 
Congreso acerca de  las  consecuencias económicas del proyecto. Y 
el Congreso habrá de recibir y valorar el concepto emitido por el 
Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y convencer a los 
congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda. 

Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministerio de Hacienda no 
participa en el curso del proyecto durante su formación en el 
Congreso de la República, mal puede ello significar que el proceso 
legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en cuenta las 
condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto 

que la carga principal en la presentación de las consecuencias 
fiscales de los proyectos reside en el Ministerio de Hacienda, la omisión 
del Ministerio en informar a los congresistas acerca de los problemas 
que presenta el proyecto no afecta la validez del proceso legislativo 
ni vicia la ley correspondiente.” 

VII. COMPETENCIA DEL CONGRESO

CONSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la 
Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración. 

El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara 
de Representantes. 

ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 

I. Interpretar, reformar y derogar las leyes.
II. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus

disposiciones.

LEGAL 

LEY 5 DE 1992. POR LA CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DEL CONGRESO; EL 
SENADO Y LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ARTÍCULO 140. INICIATIVA LEGISLATIVA. Pueden presentar proyectos de ley: 

I. Los Senadores y Representantes a la Cámara individualmente y a
través de las bancadas.

(…) 

VIII. CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 
de la ley 5 de 1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a 
y b, de las circunstancias en las cuales es inexistente el conflicto de 
intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez que es un proyecto 

de Ley de interés general, que puede coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado. 

IX. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

“POR EL CUAL SE “POR MEDIO DE LA CUAL Ajuste de 
MODIFICA Y ADICIONA EL SE MODIFICA Y técnica 
DECRETO LEY 262 DE 2000 ADICIONA UN Legislativa. 
CON EL FIN DE ADICIONAR PARAGRAFO AL 
DE FINANCIACIÓN DE LOS DECRETO LEY 262 DE 
CONCURSOS PÚBLICOS EN 2000 CON EL FIN DE 
LA PROCURADURÍA 

ADICIONAR DE 
GENERAL DE LA NACIÓN, Y FINANCIACIÓN DE LOS 
SE DICTAN OTRAS CONCURSOS PÚBLICOS 
DISPOSICIONES” EN LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

Articulo 1. Objeto: La Artículo nuevo. 
presente ley tiene por Añadido por 
objeto adicionar un técnica 
parágrafo al artículo 192 legislativa. 
del Decreto Ley 262 de 
2000. 

Artículo 1. Adición artículo 
192 del Decreto Ley 262 de 
2000. Adiciónese el 
parágrafo segundo al 
artículo 192 del Decreto Ley 
262 de 2000 

Artículo 2. Adiciónese el 
parágrafo segundo al 
artículo 192 del Decreto 
Ley 262 de 2000, el cual 
quedará así: 

Ajuste de 
numeración y 

escritura. 

Parágrafo segundo: 

FINANCIACIÓN DE LOS 
CONCURSOS:   Los 
concursos o procesos de 
selección  que  realice la 

Parágrafo 2: Financiación 
de los concursos: Los 
concursos o procesos de 
selección que realice la 
Procuraduría General de 
la Nación, con el fin de 
proveer los cargos de 
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Procuraduría General de la 
Nación, con el fin de 
proveer los cargos de 
carrera, serán financiados 
con los recursos percibidos 
a través de derechos de 
inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El 
faltante será cubierto con 
el Presupuesto General de 
la Entidad. 

Los derechos de inscripción 
serán diferenciados 
dependiendo el empleo al 
que se aspire. 

carrera, serán 
financiados con los 
recursos percibidos a 
través de derechos de 
inscripción que deberán 
pagar los aspirantes. El 
faltante será cubierto 
con el Presupuesto 
General de la Entidad. 

Los derechos de 
inscripción serán 
diferenciados 
dependiendo el empleo 
al que se aspire. 

Para los empleos de nivel 
técnico y asistencial será el 
equivalente a un salario 
mínimo legal diario. Para 
empleos pertenecientes a 
los otros niveles será el 
equivalente a un día y 
medio de salario mínimo 
legal diario. 

Para los empleos de nivel 
técnico y asistencial será 
el equivalente a un 
salario mínimo legal 
diario. Para empleos 
pertenecientes a los otros 
niveles será el 
equivalente a un día y 
medio de salario mínimo 
legal diario. 

Con el fin de garantizar la 
plena eficacia del objeto 
del régimen de carrera de 
la Entidad, dispuesto en el 
artículo 183, los procesos 
de selección serán 
permanentes con el fin de 
garantizar en todo 
momento disponibilidad 
para la provisión de las 
vacantes de carrera que se 
presenten en cualquier 

Con el fin de garantizar la 
plena eficacia del objeto 
del régimen de carrera 
de la Entidad, dispuesto 
en el artículo 183, los 
procesos de selección 
serán permanentes  con 
el fin de garantizar en 
todo momento 
disponibilidad para la 
provisión de las vacantes 
de carrera que se 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

nivel dentro de la presenten en cualquier 
Procuraduría General de la nivel dentro de la 
Nación,  y  en  todo  caso, Procuraduría General de 
cada vez  que  exista  un la Nación, y en todo 
número de doscientas caso, cada vez que exista 
(200) vacantes por proveer. un número de doscientas 

(200) vacantes por 
proveer. 

Artículo 2. Vigencia. El Artículo 3. La presente ley Ajuste de 
presente proyecto de ley entrará a regir a partir de numeración y 
rige a partir de su su sanción, promulgación técnica 
promulgación y deroga y publicación en el Diario Legislativa. 
todas las normas que le 
sean contrarias. 

Oficial y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

X. PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos presentar ponencia 
positiva y proponemos a los Honorables Senadores de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la República, aprobar el texto 
propuesto con modificaciones para primer debate del Proyecto de Ley 
155/2023 Senado “Por el cual se modifica y adiciona el decreto ley 262 de 
2000 con el fin de adicionar de financiación de los concursos en la 
Procuraduría General De La Nación, y se dictan otras disposiciones”, para 
que haga su tránsito legislativo y se convierta en Ley de la República. 

Atentamente, 

BERENICE BEDOYA PEREZ 
Senadora de la República 
Coordinadora Ponente 

Senador de la República 
Ponente 

FABIAN DIAZ PLATA 

Texto propuesto para primer debate al proyecto de ley No. 155 DE 2023 
Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA UN PARAGRAFO 
AL DECRETO LEY 262 DE 2000 CON EL FIN DE ADICIONAR DE FINANCIACIÓN 
DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto adicionar un parágrafo 
al artículo 192 del Decreto Ley 262 de 2000. 

Artículo 2. Adiciónese el parágrafo segundo al artículo 192 del Decreto Ley 
262 de 2000, el cual quedará así: 

Parágrafo 2: Financiación de los concursos: Los concursos o procesos 
de selección que realice la Procuraduría General de la Nación, con el 
fin de proveer los cargos de carrera, serán financiados con los recursos 
percibidos a través de derechos de inscripción que deberán pagar los 
aspirantes. El faltante será cubierto con el Presupuesto General de la 
Entidad. 

Los derechos de inscripción serán diferenciados dependiendo el 
empleo al que se aspire. 

Para los empleos de nivel técnico y asistencial será el equivalente a 
un salario mínimo legal diario. Para empleos pertenecientes a los otros 
niveles será el equivalente a un día y medio de salario mínimo legal 
diario. 

Con el fin de garantizar la plena eficacia del objeto del régimen de 
carrera de la Entidad, dispuesto en el artículo 183, los procesos de 
selección serán permanentes con el fin de garantizar en todo 
momento disponibilidad para la provisión de las vacantes de carrera 
que se presenten en cualquier nivel dentro de la Procuraduría General 
de la Nación, y en todo caso, cada vez que exista un número de 
doscientas (200) vacantes por proveer. 

Artículo 3. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente, 

BERENICE BEDOYA PEREZ 
Senadora de la República 
Coordinadora Ponente 

Senador de la República 
Ponente 

FABIAN DIAZ PLATA 
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